
































YARA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., marzo dos (02) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2020 00265 00 
 

No se accede a lo solicitado en el escrito que antecede (requerir al deudor insolvente), toda 

vez que mediante escrito allegado a pociones 85/86 de febrero 23 de 2021 el señor 

ALEJANDRO REYES MUÑOZ acreditó el cumplimento de la cargas impuestas en el auto 

admisorio del trámite reorganizacional. 

 

Por último, por secretaría tramítense los oficios ordenados por auto de julio 10 de 2021, 

dejando las constancias del caso. (Ver posición 162). 

 

Regrese al despacho. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Código de verificación: 7301312c6d5f827878f19dd4b3ae0778fb0748db3d929f5755655c7783c31e28

Documento generado en 02/03/2022 04:59:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo dos (02) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00149 00 
 

Obre en autos la documental allegada a posiciones 25/26, que da cuenta del envío de 

notificación bajo los apremios del decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020 al señor ELVER 

CASTRO ROJAS, con resultado NEGATIVO - dirección no existe. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4a80d0d5bfe69c1eaabafa9b931e612b0f5b191386139b3dbde2938f200e3387

Documento generado en 02/03/2022 04:59:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo dos (02) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00163 00 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, para que se lleve a cabo 

la diligencia entrega de los bienes muebles, ubicados en la carrera 19B No. 166–88 piso 3 de 

esta ciudad objeto de los siguientes contratos leasing: 

 

1. 223056 de abril 12 de 2019. 

 

 
2. 223145 de abril 12 de 2019. 

 
 

SE COMISIONA al juez civil municipal de Bogotá, juez de pequeñas causas y competencia 

múltiple que por reparto corresponda y/o secretaria distrital de gobierno, con amplias 

facultades; lo anterior de conformidad con el inciso 3o del artículo 38 del código General del 

Proceso. 

 

Por Secretaría, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
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YARA. 

Por otra parte, se ordena la APRENSIÓN e INMOVILIZACIÓN, de los automotores de placas 

FZV – 240 y FZV - 241, objeto del contrato arrendamiento financiero leasing 222841 de abril 

9 de 2019, los que reportan las siguientes especificaciones: 

 

 
 

Por secretaria líbrese oficio a la POLICIA NACIONAL – SECCION AUTOMOTORES – SIJIN, 

para lo de su cargo. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

  
 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., marzo dos (02) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00309 00 
 

Acreditada la inclusión de los datos del demandado RODRIGO JIMÉNEZ en el registro nacional 

de personas emplazadas sin que compareciese al asunto, conforme all inciso final del artículo 

108 del CG del P, se le designa como Curador Ad Litem al abogado que se relaciona a 

continuación, para que concurra a notificarse del auto admisorio y lo represente en el proceso: 

 
NOMBRE. C.C. T.P. DIRECCION. TELEFONOS Y CORREO 

ELECTRONICO. 

JESUS DAVID 

SIMANCA 

MEJIA.               

 

1.085.035.296 

 

247.681 

Calle 11 No. 8 – 54, 

Oficina 705, Edificio 

Latuf de esta ciudad. 

341 81 94 

320 328 75 87 

313 844 36 01 

simancaasociados@outlook.com 

 
Comuníquesele su designación vía telegrama y adviértasele que el cargo es de obligatoria 

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la respectiva comunicación (Art 

49 ibídem). Déjense las constancias del caso. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 
 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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